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Estado dc la -
ordrn:

I'#á,, pRoLrMpEC
CAMINO

R¡zón MONTESDEOCA
soci¡l: AMERICA

ROCIO

RUC| 1804133237001

Nombre dcl

lcgal:

Corrco
electrónico el
represe¡tarre rocrocrmrno I 9x4@)gm¿rl com

legal:

Correo
electrónico
de ta rocrocammo Lyu (?gmatt.com

03258s642 0991341?ll
Nú'flf d" sorroosroo Código de la Entid¡d ),^r<a

Financier¡:
Nombrc de l. BANCO DEL
EnddadFin¡nciera: PICHINCHA

:Jjf;,."*", tfH:iliiÉ"jttr RUC: 2460001740001 T€féfono: O427 7'1204

milX:"" Mgs. Karinaverarornara Cargo: Directora Distrital Correo
electrónico, marlon Dcreze)rnctusron.gob.ec

Nombre

;;.:;;;;;;" raARLON ELVrs PFRFz ORRALA Ill**,"", marlon.perez@inctusionsob.ec

Dirección de
€n(r€gá;

Provinciar SANTA ELENA Cantón: SALINAS r,.."q'i", fffif$s
AV CARLOS ESPINOZA
LARRFA Núm€ro: s / n rnte¡sccciótr: CALLES 5 Y

rm"ro, !ffi$olE;{ENCIóN o"r..*,n"o,o, olf;rcfl Teféfono: 0427 77204

Horario de r€cepción d€
08h00 a 17h00

Responsable de rec€pción
Ing. Má¡lon Perez Orrala

Rccucrdc que en el caso dc presentane obse¡vaciones o inconformjdades po¡ parte aa pro.reeaor o Ia entidad
contfatante, respecto ál tipo de cntregas parciales ¡eque¡idas, se podrá ¡eatizaila poste;o¡ suscripción de un
¡cucrclo complemcnta¡io conforme lo estipula el convenio marco

Los pagos dc lapresente ordcn de comp¡a se realizaiin con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Enlidad Co ralante ¡elacionados con la partida presupuestaria coüespondienta Lá partiida presupuesta.ia deberá cerriñcarse
por la totalidad de la orden de compra in€luyéndose et tVA.

Cuando cl vabf d€ la orden dc compra fuere inferior al valo¡ rcsultante de mulriplicar el coeficiente 0.000003 Dor el monto del

hnps/cátálogo.comp€spublicas.gob,ec/odenes/imprim r?id=1506942&¡umdec=4 1B
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Presupuesto I cial del Eslado del €o¡respondiente ejercicio económico, el pago se realizará conÍa entreg¡.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia d€l acla de entrega - recepción, copia dc la orden de compra y l¿
facrura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entid¡d.

El pago de los bienes o serr'icios, ob.jeto de la presente orden de compra scrá cn dóla¡es ame;canos y scrá cfccluado
directamente por cada entidad contratatrte a uná cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya inlormación const¿ en l¡
presente ord€n de comp¡a, de¡tro dc los 30 di¿s siguientes susc¡ilo el acia de €ntrega recepción definitiv¿-

Si la entidad contratante otorga un anticipo a lapresente orden de compra y, siompre y cuando el monlo de la ádquisición supere

el valor resultanle de mülriplicar el coeficiente 0,000003 por €l monto del Prcsupuesto Inicial del Estádo del concspondicnt€
eje¡cicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondi€nte garantía de buen uso de ¿nticipo pof cl
100% de su valor. Solo si la información d€ la cuenta de pago no está registrada en la Fesente orden de comprar o en caso de
que la tránsferencia de p3go no se haya podido instrumentd, l¿ cnlidad contralante seguirá los procedimie¡tos que p¿r¡ cl
efecto determine el €nte rector de FinaDzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor iegistrar una cuenta que este a su ¡ombre y en una cntidad fi¡¿neicra quc cslc
habilit¿da a recibir transierencias por parte d€l Estado.

Cuando el proveedor enftgue los bi€nes o servicios en fecha posterior al témino ofeÍado y/o acordado, se ¡plicará la multa
eslablecid¿ en el conv€nio marco por carla dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La apljcación de la multa estafá ¡
ca¡go de la entidad contratante que ha sido perjudicadacon el retraso. El valor de las multas se¡á cancelado por el proveedor o

descont¿do/deducido del pago que la entidad contrata¡te deba efectuar al proveedor y cuya rcsponsabilidad le concspondc a la

€ntidad contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra esrá sometida a todas las obligaciones contraidas po¡ el proveedo¡ cn cl Conv€nio Marco suscrilo con cl
SERCOP, contrato que forma parle integrante de la presente orden de cornpra.

Nomb¡c: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

Nombrei Mgs- Karina V€ra Tomala

La entidad

rF, 9J

ülfffrüilg
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utorid¡d

DEL ROCIO
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]-IQUIDO PARA LIVPIAR VIDRIOS CAION¡

LTM¡TA VDRIOS GALON

. COX'IENIDO DE ACUA 9] %
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